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ALCALDÍA MUN¡CIPAL
Santa Rosa de Osos 15 de Marzo de 2002

El Acuerdo Numero 007 fue recibido en ésta fecha

PUBLíQU E Y EJECUTESE

t

EL SECRETARIO \bJ

CERTIFICO

Que el Acuerdo 007 que antecede fue publicado hoy 15 de Marzo
de 2002, día de concurso ptiblico.
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